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TITULO TERCERO 

CONDICIONES DEL 

TRABAJO 

ARTÍCULO 56. 

Condiciones de trabajo 

basadas en el principio 

de igualdad sustantiva 

entre mujer y hombre. 

Ningún caso podrá ser 

inferiores a las fijadas 

en esta Ley. 

LAS 

Deberán ser 

proporcionales a la 

importancia de los 

servicios e iguales para 

trabajos iguales 

EN 

Y 

CAPITULO I 

Disposiciones 

Generales 

ARTÍCULO 56 Bis . 

Trabajadores podrán 

desempeñar labores o 

tareas conexas a su 

labor principal 

Entenderán como 

labores aquellas 

relacionadas 

permanentemente con 

las que estén pactadas 

en los contratos 

individuales.  

LOS 

SE 

ARTÍCULO 57. 

Trabajador podrá 

solicitar al Tribunal la 

modificación de las 

condiciones de trabajo. 

Cuando el salario no 

sea remunerador o 

excesiva la jornada de 

trabajo o sucedan 

circunstancias 

económicas que la 

justifiquen. 

EL 

ESTO 

Patrón podrá solicitar la 

modificación cuando 

concurran hechos 

económicos que la 

justifiquen. 

ESTO 

ARTÍCULO 58. 

Jornada de trabajo es 

el tiempo durante el 

cual el trabajador está 

a disposición del patrón 

para prestar su trabajo. 

LA 

CAPITULO II 

Jornada de Trabajo  

ARTÍCULO 59. 

Trabajador y el patrón 

fijarán la duración de la 

jornada de trabajo, sin 

que pueda exceder los 

máximos legales 

EL 

Trabajadores y el 

patrón podrán repartir 

las horas de trabajo, a 

fin de permitir a los 

primeros el reposo del 

sábado en la tarde o 

cualquier modalidad 

equivalente 

LOS 

Jornada diurna es la 

comprendida entre las 

seis y las veinte horas 

Jornada nocturna es la 

comprendida entre las 

veinte y las seis horas 

Jornada mixta 

comprende períodos 

de tiempo de las 

jornadas diurna y 

nocturna, 

LA 

ARTÍCULO 61. 

Duración máxima de la 

jornada será: ocho 

horas la diurna, siete la 

nocturna y siete horas 

y media la mixta. 

LA 

ARTÍCULO 62. 

Jornada de trabajo 

fijara respecto a lo 

dispuesto en el artículo 

5o., fracción III. 

LA 

ARTÍCULO 63. 

Jornada continua de 

trabajo se concederá al 

trabajador un descanso 

de media hora, por lo 

menos 

LA 

ARTÍCULO 64. 

EL 

Trabajador que no 

pueda salir del lugar 

donde presta sus 

servicios durante las 

horas de reposo o de 

comidas, el tiempo 

correspondiente le será 

computado como 

tiempo efectivo de la 

jornada de trabajo.  

ARTÍCULO 65. 

Los casos de siniestro 

o riesgo inminente en 

que peligre la vida del 

trabajador, de sus 

compañeros o del 

patrón, la jornada de 

trabajo podrá 

prolongarse por el 

tiempo estrictamente 

indispensable para 

evitar esos males. 

EN 

ARTÍCULO 66. 

Podrá prolongar la 

jornada de trabajo por 

circunstancias 

extraordinarias, sin 

exceder nunca de tres 

horas diarias ni de tres 

veces en una semana. 

SE 

ARTÍCULO 67. 

Horas de trabajo a que 

se refiere el artículo 65, 

se retribuirán con una 

cantidad igual a la que 

corresponda a cada 

una de las horas de la 

jornada 

LAS 

Horas de trabajo 

extraordinario se 

pagarán con un ciento 

por ciento más del 

salario que 

corresponda a las 

horas de la jornada. 

LAS 

ARTÍCULO 68. 

Trabajadores no están 

obligados a prestar sus 

servicios por un tiempo 

mayor del permitido de 

este capítulo. 

LOS 

Prolongación del 

tiempo extraordinario 

que exceda de nueve 

horas a la semana, 

obliga al patrón a pagar 

al trabajador el tiempo 

excedente con un 

doscientos por ciento 

más del salario 

LA 

CAPITULO III 

Días de Descanso  

ARTÍCULO 69. 

Cada seis días de 

trabajo disfrutará el 

trabajador de un día de 

descanso, con goce de 

salario íntegro 

POR 

ARTÍCULO 71. 

Los reglamentos de 

esta Ley se procurarán 

que el día de descanso 

semanal sea el 

domingo 

EN 

Trabajadores que 

presten servicio en día 

domingo tendrán 

derecho a una prima 

adicional de un 25%. 

LOS 

ARTÍCULO 72. 

Trabajador cuando no 

preste sus servicios 

durante todos los días 

de trabajo de la 

semana 

EL 

Tendrá derecho a que 

se le pague la parte 

proporcional del salario 

de los días de 

descanso 

ESTE 

ARTÍCULO 73. 

Trabajadores no están 

obligados a prestar 

servicios en sus días 

de descanso 

LOS 

Se quebranta esta 

disposición, el patrón 

pagará al trabajador, 

independientemente 

del salario que le 

corresponda por días 

de descanso. 

SI 

ARTÍCULO 74. 

Días de descanso 

obligatorio: 

I.  El 1o. de enero;  

II.  El primer lunes de 

febrero por el día 5 de 

febrero;  

III.  El tercer lunes de 

marzo por el día 21 de 

marzo;  

IV.  El 1o. de mayo;  

V.  El 16 de 

septiembre;  

VI.  El tercer lunes de 

noviembre por el dia 20 

de noviembre;  

VII.  El 1o. de diciembre 

de cada seis años, por 

cambio presidencial 

VIII.  El 25 de 

diciembre, y  

IX.  El que determinen 

las leyes federales  

 

SON 

ARTÍCULO 75. 

Casos del artículo 

anterior los 

trabajadores y los 

patrones determinarán 

el número de 

trabajadores que 

deban prestar sus 

servicios.  

LOS 

Trabajadores 

quedarán obligados a 

prestar los servicios y 

tendrán derecho a que 

se les pague, 

independientemente 

del salario 

LOS 

ARTÍCULO 70. 

Trabajos que requieran 

una labor continua, se 

fijarán de común 

acuerdo los días para 

disfrutar de los de 

descanso semanal 

LOS 

CAPITULO IV 

Vacaciones 

ARTÍCULO 76. 

Trabajadores que 

tengan más de un año 

de servicios disfrutarán 

de un período anual de 

vacaciones pagadas 

LOS 

Ningún caso podrá ser 

inferior a seis días 

laborables, y que 

aumentará en dos días 

laborables 

EN 

El cuarto año, el 

período de vacaciones 

aumentará en dos días 

por cada cinco de 

servicios 

EN 

ARTÍCULO 77. 

Trabajadores que 

presten servicios 

discontinuos y los de 

temporada tendrán 

derecho a un período 

anual de vacaciones, 

en proporción al 

número de días de 

trabajos en el año 

LOS 

ARTÍCULO 78. 

Trabajadores deberán 

disfrutar en forma 

continua seis días de 

vacaciones, por lo 

menos. 

LOS 

ARTÍCULO 79. 

Vacaciones no podrán 

compensarse con una 

remuneración 

LAS 

La relación de trabajo 

termina antes de que 

se cumpla el año de 

servicios, el trabajador 

tendrá derecho a una 

remuneración 

proporcionada al 

SI 

ARTÍCULO 80. 

Trabajadores tendrán 

derecho a una prima no 

menor de veinticinco 

por ciento sobre los 

salarios que les 

correspondan durante 

el período de 

vacaciones. 

LOS 

ARTÍCULO 81. 

Vacaciones deberán 

concederse a los 

trabajadores dentro de 

los seis meses 

siguientes al 

cumplimiento del año 

de servicios. 

LAS 

Patrones entregarán 

anualmente a sus 

trabajadores una 

constancia que 

contenga su 

antigüedad y de 

acuerdo con ella el 

período de vacaciones. 

LOS 

CAPITULO V 

Salario 

ARTÍCULO 82. 

Salario es la retribución 

que debe pagar el 

patrón al trabajador por 

su trabajo 

EL 

ARTÍCULO 83. 

Salario puede fijarse 

por unidad de tiempo, 

por unidad de obra, por 

comisión, a precio 

alzado o de cualquier 

otra manera 

EL 

Trabajador y el patrón 

podrán convenir el 

monto, siempre que se 

trate de un salario 

remunerador, así como 

el pago por cada hora 

de prestación de 

servicio 

EL 

ARTÍCULO 84. 

Salario se integra con 

los pagos hechos en 

efectivo por cuota 

diaria, prestaciones en 

especie y cualquiera 

otra cantidad o 

prestación que se 

entregue al trabajador 

por su trabajo. 

EL 

ARTÍCULO 85. 

Salario debe ser 

remunerador y nunca 

menor al fijado como 

mínimo de acuerdo con 

las disposiciones de 

esta Ley. 

EL 

ARTÍCULO 86. 

Trabajo igual, 

desempeñado en 

puesto, jornada y 

condiciones de 

eficiencia también 

iguales, debe 

corresponder salario 

igual 

A 

ARTÍCULO 87. 

Trabajadores tendrán 

derecho a un aguinaldo 

anual que deberá 

pagarse antes del día 

veinte de diciembre, 

equivalente a quince 

días de salario, por lo 

menos 

LOS 

ARTÍCULO 88. 

Plazos para el pago del 

salario nunca podrán 

ser mayores de una 

semana para las 

personas que 

desempeñan un 

trabajo material y de 

quince días para los 

demás trabajadores 

LOS 

ARTÍCULO 88. 

Monto de las 

indemnizaciones que 

deban pagarse a los 

trabajadores se tomará 

como base el salario 

correspondiente al día 

en que nazca el 

derecho a la 

indemnización 

EL 

Casos de salario por 

unidad de obra, y en 

general, cuando la 

retribución sea 

variable, se tomará 

como salario diario el 

promedio de las 

percepciones 

obtenidas en los treinta 

días efectivamente 

trabajados antes del 

nacimiento del derecho 

LOS 

CAPITULO IV 

Salario Mínimo 

ARTÍCULO 90. 

Salario mínimo es la 

cantidad menor que 

debe recibir en efectivo 

el trabajador por los 

servicios prestados en 

una jornada de trabajo. 

EL 

Salario mínimo deberá 

ser suficiente para 

satisfacer las 

necesidades normales 

de un jefe de familia en 

el orden material, 

social y cultural 

EL 

ARTÍCULO 91. 

salarios mínimos 

podrán ser generales 

para una o varias áreas 

geográficas de 

aplicación 

LOS 

Extenderse a una o 

más entidades 

federativas o 

profesionales, para 

una rama determinada 

de la actividad 

económica o para 

profesiones 

PUEDE 

ARTÍCULO 92. 

Salarios mínimos 

generales regirán para 

todos los trabajadores 

del área o áreas 

geográficas de 

aplicación que se 

determinen 

LOS 

ARTÍCULO 93. 

salarios mínimos 

profesionales regirán 

para todos los 

trabajadores de las 

ramas de actividad 

económica, que se 

determinen dentro de 

una o varias áreas 

geográficas de 

aplicación. 

LOS 

ARTÍCULO 94. 

Salarios mínimos se 

fijarán por una 

Comisión Nacional 

integrada por 

representantes de los 

trabajadores, de los 

patrones y del gobierno 

LOS 

ARTÍCULO 95. 

Comisión Nacional de 

los Salarios Mínimos y 

las Comisiones 

Consultivas se 

integrarán en forma 

tripartita, de acuerdo a 

lo establecido por el 

Capítulo II del Título 

Trece de esta Ley 

LA 

ARTÍCULO 96. 

Comisión Nacional 

determinará la división 

de la República en 

áreas geográficas, las 

que estarán 

constituidas por uno o 

más municipios en los 

que deba regir un 

mismo salario mínimo 

general 

LA 

ARTÍCULO 97. 

Salarios mínimos no 

podrán ser objeto de 

compensación, 

descuento o reducción, 

salvo en los casos 

siguientes 

LOS 

I.  Pensiones alimenticias decretadas por la 

autoridad 

II.  Pago de rentas a que se refiere el artículo 

151.  

III.  Pago de abonos para cubrir préstamos 

provenientes del FNVT. 

IV.  Pago de abonos para cubrir créditos 

otorgados o garantizados por el Instituto a 

que se refiere el artículo 103 Bis de esta Ley 

ARTÍCULO 60. 

Trabajador que no 

pueda salir del lugar 

donde presta sus 

servicios durante las 

horas de reposo o de 

comidas, el tiempo 

correspondiente le 

será computado como 

tiempo efectivo de la 

jornada de trabajo.  
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